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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
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Rectificación del Censo Electoral de 1926.

CIRCULAR

La Real orden del Ministerio de la Goberna- 
•o q  de fecha 5 del actual determina que la rec- 
.¡i aeión anual del Censo electoral habrá de 
fiarse a los preceptos del Real decreto de 
^febrero de 1910; por tanto, para dar exac- 
if^.u^plimiento a lo dispuesto en la citada dis- 
^S1ción, ruego a las autoridades que a conti- 
rJse expresan, se sirvan remitir a esta 

desde el día l.° de marzo hasta el 15 
taismo, las siguientes relaciones certificadas 

reemprenderán desde la fecha de formación 
^.-enso (10 de mayo de 1924) hasta el día de 
^Pedición:

¿r ?os ^Meces ^,a Estancia e instmcción 
jeeiI,án una de los varones de 23 o más años 

comprendidos en los párrafos l.° al 4.° 
|^ar^ 3.° de la ley Electoral do 8 de agosto de 

: Otra comprendiendo las mismas circuns- 
Clas para las hembras.

Remitirán también otras dos relaciones, una 
de varones y otra de hembras, respecto de los 
cuales hayan cesado las causas de incapacidad 
a que se refieren los mismos párrafos.

2 .° El Delegado de Hacienda enviará dos re
laciones, una de varones y otra de hembras de 
23 y más años de edad, comprendidos en la in
capacidad a que se refiere el caso 5.° del citado 
art. 3.° de la ley Electoral y otras dos respecto 
de aquellos varones y hembras que hubiesen 
cesado en dicha causa de incapacidad.

3 .° Los Alcaldes deberán enviar una relación 
de los varones de 23 y más años de edad que 
hayan adquirido la vecindad, otra de los que la 
hayan perdido con arreglo al Estatuto munici
pal y otra de los que layan sido autorizados 
para implorar la caridad pública. Asimismo re
mitirán otras tres relaciones comprendiendo 
los mismos datos para las hembras de 23 y más 
años de edad, teniendo presente que la condi
ción de vecindad en las hembras está relacio
nada con su estado civil y por ello una altera
ción de éste, influye necesariamente en la condi
ción de electora. También remitirán los Alcal
des una relación certificada de aquellos electo
res y electoras que figuren en el Censo y res
pecto de los cuales conste que hayan cambiado 
de domicilio.

4 .° Los Jueces municipales remitirán una re
lación certificada délos varones de 23y más 
años de edad que hayan fallecido desde el 10 
de mayo de 1924 hasta la fecha del envio do la 
relación. Otra comprendiendo esta circunstan
cia para las hembras.
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También enviarán para las hembras tres re
laciones: una de las que hubiesen contraído ma
trimonio durante el plazo antes indicado, otra 
de las que hubiesen quedado viudas y, por úl
timo, una de las casadas comprendidas en algu
no de los cuatro casos consignados en el' artí
culo 1.° del Real decreto de 10 de abril de 11)24.

Estas relaciones se remitirán dentro de las 
fechas señaladas, bajo las responsabilidades que 
determina el párrafo 8.°; del art. 15 de la ley 
Electoral y los artículos 16, 65, 75 y 86 de la 
misma.

Advertencia.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden 

del Ministerio de la Gobernación fecha 30 de 
diciembre de 1907, el envío de las anteriores 
relaciones, tiene franquicia postal, siendo ne
cesario certificar en el sobre su contenido.

Zaragoza, 22 de febrero de 1926. — El Jefe 
provincial de Estadística, Luis G? Pordomingo.

__ SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: La aplicación del Reglamento de 
24 de mayo de 1924, dictado para ejecución del 
Real decreto de auxilios a las industrias de 30 
de abril anterior, ha demostrado continua e in
cesantemente en la práctica la imperiosa nece
sidad de reformar algunos de sus preceptos, 
singularmente los que determinan el procedi
miento, en la actualidad largo y laborioso, si es 
que ha de lograrse la eficacia y protección a que 
aquéllos aspiran en pro del interés y de la eco
nomía nacionales, subsanando al propio tiempo 
ligeros errores padecidos al publicarse la men
cionada legislación.

Condición esencialísima para la razonada per
fección de los beneficios otorgados a las indus
trias y de que éstas óbtepgap el producto y ren
dimiento debidos es la rapidez en su concesión, 
cuándo ésta proceda, y para imprimirle es pre
ciso simplificar el procedimiento evitando de
moras y trámites dilatorios, las más de las ve 
ces innecesarios, dimanantes de ser varios los 
Centros llamados a intervenir en los expedien
tes y de la duplicidad y repetición de informes 
emitidos en machos casos por funcionarios del 
propio ramo administrativo.

Estas dificultades pueden obviarse adscri
biendo a la Sección de Defensa de la produc
ción, que es la encargada de aplicar la legisla
ción de auxilios a las industrias, el personal téc- 
nicó y administrativo de los diversos Departa
mentos ministeriales que se estime necesario, y 
confiriendo a un solo organismo la resolución 
de los expedientes, previos los asesoramientos 
necesarios del elemento consultivo y adminis
trativo de la Sección y con propuesta del Vi
cepresidente Jefe de los servicios del Consejo 
de la Economía Nacional.

Encomendada por el actual Reglamento a la

Presidencia del Gobierno Ja decisión de los- 
pedientes que contengan peticiones de tanta - ^elP' 
portancia como son las relacionadas con la - 
rantía de interés y con el régimen decompea* ^ect01 
ciones a la exportación, al mismo Centro parecüíl!8ef 
lógico atribuir la resolución de todas las dencia*1, . 
solicitudes, con la única excepción de los pó : 
tamos, que tienen marcada en el Real decM^i111 
citado, modificado por el de 24 de enero jrecll0S 
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Dicht

acta decorriente año, su tramitación correspondiem
Para la consecución de propósitos tan be 

ficiosos es ineludible modificar las normasn 
glamentarias concernientes a los anotados ei 
iremos, sustituyéndolos por otros que ofrezeai 
abrevien y activen el procedimiento.

Con tal designio,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispooa 
Artículo único. Quedan derogados los r 

tículos 2.°, 6.°, 8.°, 33, 34, 35 y 36 y apartado: 
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del artículo 14 del Reglamento de 24 de ni: 
de 1924, dictado para ejecución del Real dec 
to de 30 de abril del mismo año, de auxilie 
las industrias, y para su observancia en 
sucesivo se entenderán redactados del mee 
siguiente:

Artículo 2.° Cuando se trate de una industr. 
nueva ya instalada o por instalar, será menetf' 
que acredite que cuenta con los medios técni- 
y económicos precisos para instalarse, si no 
estuviera, y en todo caso, para mantenerla e¡ 
plotación durante el período razonable necct 
rio para el buen éxito, según la índole de 
respectiva producción. Igual precepto ra
para la creación de nuevos centros de produ 
ción en industrias insuficientes.

Se entiende por «productos naturales - 
país» los de cualquier clase que en territo^ 
español se obtengan, o sus subproductos o res 
dúos, o sus trasformaciones primarias y elenie- 
tales.

Siempre que esos productos naturales. 
entendidos, constituyan la primera material 
damental de la industria, ésta no pierde el1; 
rácter de protegí ble porque sean precisos.' 
unión de ella, otros que no se obtengan en1 
territorio nacional.

Para la admisión de tales industrias 
como protegióles, será menester que su i®rí 
tación, a juicio de la Sección de Defensa ^ 
Consejo de la Economía Nacional, y de acu6^ 
con el Real decreto de 30 de abril de 
tículo 3.°, no vengan a perjudicar graven)^;;: 
sin compensación suficiente para la econ° 
general, a otras industrias análogas que b8--^ 
reclamado oportunamente contra la puticlt'ó:: 
auxilios dentro de los plazos que establece - 
Reglamento. . . eü

Las industrias que recurran en queja . 
Presidencia del Gobierno, deben probar r 
sus instalaciones han sido modernizas 
jorar sus precios de coste, o que pned911 lrí 
petír con la industria protegióle solicit9*1^, 
aun acogiéndose a su vez a los auxilios de* 
decreto de 30 de abril do 1921. ,¡r;

Artículo 6.° Carácter nacional de 
ción y administración. - Han de ser bep8*1
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3105" nleno uso de sus derechos civiles y políti- 
industriales particulares y los gerentes,

1 a;Lres o administradores de la entidad, sea 
W1;f la forma jurídica de su constitución so
) parí: c!,ai -
5 ^"bichos extremos se justificarán con declara- 

orada de estar en el pleno uso de sus de- 
deC Hechos civiles y políticos y con certificación del 
ml 2de nacimieuto del Registro civil o del Re

tro parroquial, según que la fecha de naci- 
£to sea posterior o anterior a la creación de 
debo Registro civil.
J En las Compañías anónimas puede admitirse 
Quesean extranjeros hasta una tercera par e 
délos Consejeros de Administración; peí o si. 
que pueda recaer en quien lo sea la presideii- 
iadel Consejo ni la/icepresidencia, m la di

rección de la Compañía. ,
Artículo 8.° Carácter nacional del personal. 

El80por 100, cuanto menos, del persenal em
pleado en las oficinas, fábricas, talleres y todos 
los servicios propios de las industrias protegi- 
Mes, habrá de ser español. No obstante, duran
te los tres primeros años se permitirá el empleo 
de personal extranjero en la siguiente, propor
ción: en el primer año podrá ser extranjero e / o 
por 100; en el segundo, el 50 por 100, y en el

1 decn 
jxilioi !
3 en: : 
el mci

]dustii 
lenesE 
técciu' 
;i no 1 
:■ la « 
necea 

3 de l 
■ real’ 
prodii1

des * 
rriíoii 

s o reí- 
¿leaiti

les. i: 
ría 
; el í'
sos 
i en1

impiy 
3salJt 
1011^" 
12L f 
31116^ 
Onoir::

C¡Ó1¡ ■ 
300

•ar I8"
■i’3 
n 
nte-;

paíi^^

tercero, el 30 por 100.
Sise trata de un industrial particular se acre

ditará este extremo por certificación jurada del 
asmo. De tratarse de una entidad jurídica y 
ío consignarse en los Estatutos sociales esta 
obligación, se justificará este extremo por certi- 
bcación jurada del Presidente del Consejo de 
^núnistración o socio gestor, debiendo llevai- 

a aquéllos una vez otorgados los auxilios. 
Apartado d) del artículo 14. —- Exención de 

predios arancelarios para la maquinaria espe- 
oiol, nueva o patentada que se consagre a Ja 
dación o la ampliación o perfeccionamiento 

industria protegióle y que a juicio de la 
^ción de Defensa de la Producción no se ia; 
brique en España o no se fabrique con la suu- 
eiente garantía técnica, ni en condiciones de 
Pjecio o plazo, a tenor de lo dispuesto en el a;- 
bculo 9.° de este Reglamento: ,
. La importación se ha de hacer por el propio 
’ndustrial. .
,Se señalarán todas las características,y costo

• la maquinaria, origen y procedencia de la 
^isnia y Aduana por donde debe hacerse la im
itación y cálculo aproximado del importe de 
'^chos derechos. ., ,

La maquinaria introducida con exención de 
fechos de importación queda vinculada a ia 
’̂ tria a la cual se concede y no podra tras- 
f^rse a ninguna otra sin autorización del uo- 

‘erno y mediante el pago de los derechos que 
30Apercibieron, salvo el caso en que el con- 
^ionario sea reconocido como protegióle, den- 
^del Real decreto de 30 de abril de 1924. 
n exención será igualmente" aplicable a 
Siquier otra industria igual o similar ya esta-

-eida, que emplee la misma o análoga maqui
lé y que, con arreglo a estas normas, lo so-

C1ten.

Este auxilio podrá otorgarse, sin perjuicio de 
los comprendidos en los capítulos \, \ 1 y \ 11
de este Reglamento.

Se prohíbe en absoluto ei despacho con ga
rantía de derechos de la maquinaria para cuya 
importación so haya solitado la exencbm, que
dando derogada la Real orden de 6 de marzo oe 
1925Los derechos arancelarios de importación do 
maquinaria cuya exención se haya solicihido o 
se solicite, acogiéndose al Real decreto de 3ü de 
abril de 1924 y hayan sido satisfechos a pai tir 
de la fecha de esta reforma del reglamento, se
rán devueltos en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la Real orden de otorgamien
to de la exención.

Artículo 33. En virtud délo dispuesto por 
Real decreto de 30 de abril de 1924, los auxilios 
que establece podrán ser solicitados durante 
un período de tres años, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de dicho Real 
decreto en la Gaceta de Madrid.

Con la solicitud de auxilios, extendida en pa
pel del timbre que le corresponda, y con pres
tación de la cédula personal corriente de quien 
la firme, se han de acompañar necesariamente 
los siguientes documentos:

a) Documentación que establece la persona
lidad del peticionario, persona natural o jurí
dica y la que acredite la nacionalidad española 
de su dirección y capital, condicionado como se 
establece en los artículos 6.° y 7.° de este Re
glamento. .

b) Certificación del carácter nacional del 
personal, o compromiso de mantenerlo, a tenor 
del artículo 8.°, sise trata de una industria por 
crear.

c) Compromiso suficiente de mantener el 
carácter nacional del material, de acuerdo con 
el artículo 9.° .

d) Memoria explicativa de la industria que 
se quiere crear o de la ampliación o progreso 
que se desea introducir en las ya creadas, con 
expresión de los elementos económicos y téc
nicos que se consideren necesarios y con .os 
cuales se cuenta, detallando cuanto se refiera a 
aplazamientos, transportes, abastecimiento de 
primeras materias y elementos de trabajo, ma
quinaria o herramental, fuerza motriz, merca
dos, organización de producción y de venta, si
tuación local de la mano de obra adecuada, pre
supuestos, capacidad de producción en cantidad 
y calidad y todo cuanto sirva para apreciar la 
obra industrial para la cual se solicita el auxilio 
y la capacidad del solicitante para aprovecharlo.

e) Si se trata de una industria ya existente- 
Memorias, balances y estadísticas de produc, 
ción y de ventas. ,

f) Si se trata de una industria por estable
cer, referencias técnicas y financieras, que el 
solicitante puede ofrecer.

a) Clara determinación de los auxilios que 
se'soliciten, detallando, respecto a la exención 
de derechos reales y de timbre, las operaciones 

I para las cuales se desea; respecto de la arance-
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aria o de la admisión temporal para maquina
ria, cuanto en el lugar propio de este Reglamen
to se determina; respecto del derecho mínimo 
invariable, la cuantía de ese derecho y su justi
ficación; respecto de los consorcios y de los 
contratos con la Administración, descripción 
de la situación geográfica, de los medios natura
les, de las instalaciones y el volumen y la clasi
ficación de los productos que se comprometería 
a entregar, y el mínimo de los pedidos que ne
cesitará como auxilio eficaz, así como la propor
ción de los anticipos o abonos en cuenta que 
considere necesarios; respecto do arbitrios loca
les, la Corporación de que dependen y la cuan
tía de los mismos; respecto de las tarifas espe
ciales de transporte, el detalle de las mismas; 
respecto de la concesión especial para instala
ciones hidroeléctricas y electrodérmicas, certifi
cación de la concesión administrativa y caracte
rísticas y situación de los bienes cuya expropia
ción se pide; respecto de préstamos, el detalle 
de su inversión proyectada y garantía técnica; I 
respecto de garantía de interés, capital mínimo 
y capital máximo para el cual se solicita y ga
rantía técnica que ofrece, y respecto de com
pensaciones a la exportación, productos y mer
cados respecto de los cuales se desea y cuantía 
mínima de la compensación, razonada y justifi
cada.

h) Declaración de someterse a todas las 
prescripciones de este Reglamento y a las ins
pecciones que ollas autorizan.

Artículo 34. Las instancias así documenta
das se entregarán contra recibo en la Sección 
de Defensa del Consejo de la Economía Nacio
nal.

A la mayor brevedad posible, si se trata de 
una industria protegióle en principio, la Secre
taría de la Sección de Defensa del citado Con
sejo procurará, por medio de la Presidencia del 
Gobierno, la inmediata publicación en la Gaceta, 
y el anuncio de la solicitud, señalando el plazo 
de veinte días hábiles para que puedan formu
larse ante la Seccción las reclamaciones que 
procedan, las cuales se comunicarán al solici
tante para la oportuna contestación, dentro de 
otro plazo de diez días.

Cuando entre los auxilios solicitados figuren 
los designados con las letras k) o 1) del artículo 
14, la petición se publicará también en el Bole
tín Oficial de la provincia o provincias donde ra
diquen los bienes a que pueda afectar aquella : 
concesión, si se le otorga.

Entretanto podrá solicitar los datos y doou- 1 
mentes o realizar las inspecciones y consultas 
que para el estudio del caso necesite, al objeto 
de que el Comité ejecutivo de dicha Sección de 
Defensa, previos los informes correspondientes 
y propuesta de Secretaría, pueda declarar si es o 
no protegióle la industria ejercida por el peti
cionario y proponer los auxilios que délos so
licitados puedan y deban concederse, con arre
glo a las prescripciones del capítulo 4.° de este 
Reglamento, teniendo en cuenta para todo ello 
la índole de la industria de que se trata, con 
arreglo a los elementos técnicos y económicos

con que cuenta para la realización de su o 
tivo industrial, trascendencia e importancia 
el mismo pueda tener para la economía ns 
nal y de que aparezcan cumplidos por la; 
dad peticionaria todos los preceptos reglan: 
tarios.

A la vez que se haga la publicación enh a”™ 
ceta, la Sección pasará, en su caso, a los Mi 
teños de Guerra y Marina nota con los '

E' Si 
vi), e 
F) Si

lepartar 
En todl

la Seco 
de las c 
is prog

necesarios para declarar si la industria que 
licita la protección puede ser declarada de 
lidad directa para la defensa nacional.

Cuando el Comité considere que la indus im° U
, yno está comprendida entre las protegióles, 0Ilóra¡, 

devolverá la instancia con su documentaciói 
solicitante, razonando el porqué de la deter: 
nación, la cual no se puede declarar meram 
te por deficiencias en la documentación.

eticion;
De Re 
miento

Si el interesado, en una solicitud, dejara iog^a

¡vera.responder en plazo de un mes a los reqcí ¡vera, 
míen tos de la Sección, o de prestar los dc eñorVi 
montos que se le reclamen, siempre que 
acredite en la forma que corresponda el reqi 
pimiento y la reclamación, la Sección lo ten: 
por desistido, publicándolo en la Gaceta del 
dricl y comunicándolo al interesado, y sean 
vará el expediente, del cual podrán desglosar 
sin embargo, los documentos que aquél ret

Con se;

Tanto contra la desestimación inicial, coi
limo. S

lamo contra la desestimación inicial, conforma 
contra la declaración de desistimiento, procei ¡emo
en plazo de quince días, recurso de queja ai 
la Presidencia del Gobierno, la cual, con v> 
del expediente y del informe de la Sección 
Defensa de la producción, resolverá sin ull

|[ rovinci;
lero de 
S.M. 
isponer

ñor recurso. i;
Artículo 35. La propuesta del Comité a i} as pr0\ 

se refiere el artículo anterior, en unión del e Drel M 
podiente, pasará al Vicepresidente Jefe dehp ‘ 
servicios del Consejo de la Economía Nacio^

■° L

Diré*
2.o L

3.o

para que, con conocimiento de todo ello, ele buidas 
al Presidente del Consejo de Ministros la ad ung 
puesta motivada que estime más procedente, lis cap

La resolución del Presidente del Consejo - Juque 
Ministros se publicará de Real orden en laminado! 
ceta de Madrid, en la que se hará constar 3.° ¿ 
haya de ejercer la inspección a que ha de barias 
dar sometida la entidad industrial protegiólo pos

Artículo 36. En los expedientes a quese-<rza ¡2 
Aeren los dos artículos anteriores habrán Abajos 
informar:

A) Sise solicita el auxilio determinadoNo c 
la letra a) de la base 4.a, el Abogado del Estac- ^|Os. 
en lo referente a exención de Derechos rea^ 
y el Jefe de Administración del Cuerpo ^entc 
ral de la Hacienda pública, respecto de la exo- ^hos 
ción del Timbre.

E

.6.8

B) Sise solicita el auxilio de la letra b)d; 
la base 4.a, el Jefe de Administración del Cuei
po general de la Hacienda pública.

C) Sí se solicitan los auxilios de las letraS¡, 
d), e) y f), el funcionario del Cuerpo general 
Aduanas. ' , ‘-«u

D) Si se solicitan los auxilios de las letras £ y 
y h), los Departamentos a quienes afecten 
pedidos o conciertos.

q 
^te r
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U 0! 
icia

D8

E' Si se solicitan los auxilios de las letras i), 

la

) v 1), el Departamento de Fomento.
F) Si se solicita el auxilio de la letra i), el 

( epartamento de Gobernación.
jlaa f • ’ ’ -En toda clase de expedientes informarán ne-

esariamente: el Ahogado del Estado, acerca 
ila el aspecto legal de las demandas de protec- 

1 ¡ón. así como uno de los Ingenieros adscritos 
s la Sección, acerca de las condiciones técnicas 
que 

de
de las que convenga imponer con relación a 
is progresos a realizar a que se refiere el ar
cillo 5.° del Real decreto de 30 de abril de 

y el Contable, acerca de los medios 
lies,. conómicos y financieros con que cuenta el 
icl& eticionario.
eter: 
ramt

De Real orden lo digo a V. E. para su cono- 
imiento, el de los Departamentos ministeriales 

; demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
’jarli ios. Madrid, 9 de febrero de 1926.—Primo de
equi ¡vera.
i dK eñor Vicepresidente Jefe de los Servicios del 
~ " Consejo de la Economía Nacional.que 
req: 
teñe 
dsi 

? ard 
osar 

rec'

(.Gaceta 12 de febrero de 1926).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

, Hmo. Sr.: Habiendo surgido dudas respecto _ 
^^ijorma en que se ha de proceder al nombra- 
’oce- liento de Secretario de las Comisarías sanitarias 
ja si rovinciales creadas por Real decreto de 12 de 
11/‘iero del corriente año, 
IÓD ? ** ■ ~ ’

a

3iite.

. , S.M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
:n 1111 «poner lo siguiente:
, J'0 Los Secretarios de las Comisarías Sanita- 
3i । e !s P^inciales serán nombrados de Real orden 
-1® ¡'^'.Ministerio de la Gobernación, a propuesta 

.y^'rector general de Sanidad.
Las Comisarías provinciales, una vez cons- 

.'^35, elevarán a la Dirección general de Sani- 
ínte ? Una te.rna de las personas que consideren 

.s capacitadas para desempeñar dicho cargo, 
no ^Suren l°s propuestos entre los de

. ani8 30 Os como Vocales de la misma.
- E* nombramiento de Secretario de las Co- 

>hip '?Ias Provincia!es habrá de recaer en persona 
’ eí' ^°Sea e* títu'° de Médico o Farmacéutico, 

la profesión y se haya distinguido por sus 
\;^ios o publicaciones sobre Medicina social, 

además competencia en el funciona- 
Cooperativas y Sociedades en relación 

faltos intereses de la profesión sanitaria. 
eal orden lo digo a V. I. para su cono- 

ntec i?10 demás efectos. Dios guarde a V. I. 
años. Madrid, 12 de febrero de 1926- - 

nez Anido.Sr. Director general de Sanidad.
(Gaceta 14 febrero 1926).

Ministerio de Haciendatras1. 
?rald: H k- — 

er" -¿’^dose padecido error al publicar la Real 
I1K,i aparece en la Gaceta de 12 del actual, 

- se publica a continuación, debida- 
rectificada.

REAL ORDEN

limo. Sr.: El Real decreto de 22 de mayo de 
1919, modificado por el de 3 de octubre de 1922, 
establece para el ingreso en el Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado el procedimiento de 
oposición restringida entre funcionarios del Cuer
po auxiliar y el de oposición libre entre indivi
duos que reúnan las condiciones exigidas por los 
citados Decretos, asignando el 60 por 100 de las 
vacantes a la primera y el 40 por 100 a la segun
da, y como las necesidades y conveniencias del 
servicio requieren, no sólo que se provean las 
vacantes existentes, sino que quede un cierto 
número de opositores en expectación de ingreso 
para cubrir las vacantes que se vayan produ
ciendo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Se convoca a oposiciones públicas para 

proveer veinticinco plazas de ingreso en el Cuer
po Pericial de Contabilidad del Estado, quince 
de las cuales habrán de cubrirse mediante oposi
ción restringida entre funcionarios del Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad del Estado, y las diez 
restantes por medio de oposición libre entre indi
viduos en quienes concurran las condiciones que 
se determinan en la regla 4.a de esta disposición.

2 .° No podrá exceder el número de aproba
dos en una y otra oposición del de plazas que 
respectivamente se les asigna en la regla anterior, 
salvo el caso de que los aprobados en la oposi
ción restringida fueron menos de 15, en el cual 
las plazas no cubiertas acrecerán el número de 
las que han de proveerse en la oposición libre.

3 .° Con los nombres de ios opositores que 
resulten aprobados en cada una de dichas oposi
ciones se formará una lista por orden correlativo 
de mayor a menor puntuación, y con sujeción a 
dichas listas se harán los nombramientos para la 
provisión de vacantes, en las condiciones si
guientes:

a) De los destinos vacantes que existan a la 
fecha en que se haya terminado el último ejerci
cio de la oposición restringida, se adjudicarán el 
60 por 100 a los que ocupen los primeros núme
ros de la lista de aprobados en dicha oposición, 
reservándose el 40 por 100 restante a los apro
bados a quienes correspondan los primeros luga
res de la lista referente a la oposición libre.

b) Las vacantes que se produzcan a partir de 
la expresada fecha se proveerán con los restantes 
opositores aprobados en la oposición restringida 
por el orden de prelación con que consten en la 
respectiva lista, y una vez agotada ésta, con los 
aprobados en la oposición libre que se hallen en 
expectación de destino, también por el orden en 
que se figuren en la lista correspondiente.

c) Si la aplicación de los tipos indicados en 
el apartado a) a las vacantes existentes no diera 
cifras exactas, se despreciarán ambas fracciones, 
aumentando una unidad a la cifra entera resul
tante de calcular el 60 por 100; y, en compen
sación, la primera vacante de las a que se refiere 
el apartado b) se proveerá, por excepción del 
orden que en el mismo se establece, en el primer 
opositor aprobado que figure en expectación de 
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destino en la lista correspondiente a la oposición 
libre. . .,

4.° Pueden concurrir a la oposición restrin
gida los Contadores Auxiliares, varones, del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Estado que, 
teniendo veinte años de edad cumplidos en Ja 
época de la convocatoria, cuenten más de un año 
de servicios efectivos en dicho Cuerpo; y a la 
oposición libre podrán concurrir, conforme a los 
Reales decretos de 22 de mayo de 1919 y 3 de 
octubre de 1922 si cuentan veinte años de edad 
en la fecha de esta convocatoria, los individuos 
varones siguientes: Contadores Auxiliares del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Estado, con 
más de un año de servicios efectivos; Oficiales 
del Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, en iguales condiciones; Oficia
les procedentes de la Academia de Intendencia 
Militar y del Cuerpo Administrativo de la Arma
da; Profesores o Intendentes mercantiles, y los 
que posean el título de Doctor o Licenciado en 
Derecho o en Ciencias exactas; quedando limita- . 
da la edad máxima en estos dos últimos grupos, 1 
esto es, en los Profesores o Intendentes mercan
tiles y en los Doctores o Licenciados en Derecho 
o en Ciencias exactas, a cuarenta años, siendo 
excluidos los que pasen de dicha edad en la fecha 
de la convocatoria, .

5 .° Los ejercicios se ajustarán en su régimen 
a la adjunta instrucción y programas. Los de opo
sición restringida darán principio en 15 de sep
tiembre de 1926, y los de oposición libre dentro 
de los treinta días siguientes a la publicación de 
la relación de aprobados en el último grupo uel 
tercer ejercicio de la oposición restringida.

6 .° Los opositores que resulten aprobados y 
ocupen las vacantes existentes y las que en lo su
cesivo se produzcan, solamente después oe haber 
servido dos años efectivos en provincias podran 
pasar a prestar servicio en Madrid. .

Percibirán el sueldo de 5.000 pesetas, consig
nado en la última partida de la plantilla del Cuer
po Pericial de Contabilidad del Estado, detallada 
en el vigente presupuesto de gastos, durante el 
tiempo indispensable para cumplir el requisito 
establecido por la regla 6.a del articulo 1. del 
Real decreto de 7 de septiembre de 1918; y, una 
vez cumplido, tendrán derecho a disfrutar el de 
6.000 pesetas que la ley de 22 de julio del mismo 
año asigna a la categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase, que es la de ingreso en el Cuer- 

■ po Pericial de Contabilidad del Estado, según el 
Real decreto de 22 de mayo de 1919. Los Conta
dores Auxiliares de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado, que ya dis
frutan de la citada categoría en su Cuerpo, y los 
de segunda clase y los Oficiales primeros del 
Cuerpo general de Administración de la Hacien
da pública que, al pasar al Cuerpo Pericial en 
virtud de estas oposiciones, hubieren percibido 
dos años el sueldo de 5-000 pesetas, entraran 
desde luego a disfrutar el de 6.000 pesetas, co
rrespondiente a la categoría de Jete de Nego
ciado de tercer clase. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes, Dios guarde

-------- ---- ------ ------- ------ -------------

a V. I. muchos años. Madrid, 8 de febrero í 
1926.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Tesorería y Cono 

bilidad.
(La Instrucción y Programas se publicaron t 

la Gaceta de 12 de febrero, páginas 785 a 791
(Gaceta 14 feberro Í926j

SECCIÓN SEGUNDA

31
Núm. 1.093.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Guías Sanitarias

CIRCULAR
Para la acertada y debida aplicación de 
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R. O. de 6 de mayo de 1924, en relación con .i 
artículos 95, 96 y 97 del Reglamento de lali 
de Epizootias, los Inspectores municipales Las 
Higiene y Sanidad pecuarias deberán tener-L¡erirí 
cuenta que sólo es obligatoria la guía de orcj y0 
y sanidad para aquellos ganados que, p^itribo 
dentes de términos municipales donde este Tan so 
clarada alguna enfermedad infecto contagio?;Itérmii 
parasitaria, salgan de dicho término municipl zar. 
a otros términos en los cuales no haya mam' 
munidad de pastos con el pueblo de origeoj 
que la condición obligatoria se refiere a la^ 
pecies receptibies para la epizootia declara 
Asimismo es obligatoria, en general, la guia; 
nitária para los vendedores ambulantes d6r 
nado y para concurrir con animales a fem 
mercados y concursos, de conformidad con 
artículos 100 y 109, y para las yeguas y bu
que vayan a beneficiarse en paradas partm 
res no asistidas con regularidad por Veter 
rio, según se ordena en el artículo 18 de1 
glamento de Paradas particulares de ben'
tales. .

El Inspector provincial de Higiene y 
dad pecuarias, Publio F. Coderque.

Sa!

t(La presente circular se cumplirá en 
sus partes, estando dispuesto a impone 
sanciones reglamentarias a los infractor^'

Loque se hace público para conoció 
de Alcaldes, Inspectores municipales de 
Jefes de Estaciones de Ferrocarril, vei 
rios en general, ganaderos y vendedora 1
lantes de ganado.

Zaragoza, 22 de febrero de 1926.
El Gobernador civil.

Enrique de Montero y de Tot

,D.¿ 
^mu 
Mona 
R.P, 
ño, se 
tos di 
estor 
son 1. 

I JIo 
i frac].

r^la.
He 

^ce:

Lo 
f u l

^to 
pdo 

Puse 
hdc

Núm. 1.086.
Aguas.

Nota-aaundo.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provine^ 

ragoza de 15 de junio de 1925. se ha pb 
la petición de un aprovechamientp de 0
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ero

Cor.:

ron i 
a 7$
1926:

ñor segundo de agua del río Ribota, con destino 
?rie<TOs en términos municipales de Bijuesca y 
Clarés solicitados por Ricardo López, vecino 
de Clarée de Ribota. Posteriormente ha presen
tado el peticionario el proyecto correspondien 
te el cual se somete a información pública, con 
arregio al R. D. de 5 de septiembre de 1918.

| A este efecto estará de manifiesto el proyecto 
en la Jefatura de Obras públicas de la provincia 
de Zaragoza (Santa Cruz, 19), durante un plazo 
de treinta días, contados a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que las perso
nas interesadas puedan presentar, durante todo 
ese tiempo, en el Gobierno civil de la provincia, 
las reclamaciones que estimen pertinentes.

El proyecto en líneas generales comprende: 
construcción de dos presas de derivación, situa
das sobre el río Ribota, aguas arriba del límite 

I de los términos de Clarés y Bijuesca, de cada
1 de lima de las cuales arrancan por una y otra mar- 
coiiJgendos acequias susceptibles de conducir cada 

Muña toda el agua solicitada.
ales I Las presas son de estacada con relleno de 
enerj pjedra
3 oripl y0 s.e solicita más servidumbre que la de es- 
pH (ribo de presa, porque las acequias se proyec- 

esté j tan sobre terrenos de los regantes de ambos 
igios-ajtérminos municipales. 
unicifl Zaragoza, 20 de febrero de 1926.
niani 

.rigen.

claraii] 
guía?| 
s de t
i fe# 

con lj 
bar::

artic^ 
reterin! 
del 
Sem¿:

y Sal

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

30 t°| 
oner1 
ores.

S el ra.$

9S

Tott6-'

cía de: 
?ublí

Núm. 1.08-4.

Nota-anuncio.
I1-Juan Bautista Juan Suasi, Religioso de la 

^ffiunidad de Padres Jesuítas residentes en el 
Monasterio de Veruela, en representación del 

P. Rector y Comunidad del mismo Monaste- 
r’0, solicita la inscripción de los aprovechamien- 
los de aguas que de tiempo inmemorial y sin 
^lorbo alguno viene disfrutando aquél, y que 
80lj los que siguen:

L forana. — Las del rio Morana y Fuentes del 
^ado y recoge el azud de Morana.। fijara.—Las de las fuentes que nacen en Val 

Mocea y Val de Manzano y recoge el azud 
*a Quebrada.
huerta. - Las de la Huecha de Añón, que 

racenen las fuentes del Rey y délas Cuevas y 
^°ge el azud del Convento de Veruela.
r que se hace público en este Bo l e t ín  Of i

a los efectos expresados en el artículo 3.° 
¿Reglamento de 5 de septiembre de 1918, 

|kí°es, para que en plazo de veinte días, con- 
^Os a partir de la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
.^an reclamarlos que se creyeran perjudi- 

| ^os.
I ^8ragoza, 20 de febrero de 1926.

El Gobernador civil,
I Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA
^Núm. 1082.

Selegación ii Hwiesii de la provinsia de Zwiftei.
Sección provincial de Presupuestos municipales.

CIRCULAR
Se recuerda a los señores Alcaldes que no 

han remitido la liquidación del presupuesto de 
1924-25, que con insistencia tengo reclamada en 
circulares insertas en este periódico oficial en 
los días 14 de julio y 3 noviembre de 1925 
y 13 de enero próximo pasado, que, si para el 
día 28 del corriente no se han recibido en esta 
Delegación de Hacienda los repetidos documen
tos y no han satisfecho la multa de 25 pesetas 
que en fecha 15 impuse por incumplimiento del 
servicio, se expedirá la certificación de apremio 
para su exacción.

Zaragoza, 19 de febrero de 1926.— El Delega
do de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.074.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel Director del Parque de In
tendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de marzo 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok,carbón de hulla, aino- 
fol y jabón, para este Parque y sus Depósitos de 
Intendencia de Guadalajara, Huesca y Castellón, 
en la cuantía que indique el cálculo de necesi
dades, que estará a disposición de los propo
nentes en las Oficinas del Establecimiento, des
de el día cinco de dicho mes en adelante, bajo 
las condiciones que se expresan en los pliegos 
que se hallarán de manifiesto con las muestras, 
todos los días laborables, en las citadas Ofici
nas. debiendo presentarse las proposiciones ba
jo sobre cerrado, acompañando cédula perso
nal, último recibo de la contribución industrial 
y resguardo de haber ingresado en la Caja del 
Parque el 5 por 100 del importe de su proposi
ción, el que deberá elevarse al 10 por 100 al 
adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas las proposiciones.

Zaragoza, 20 de febrero de 1926. — El Direc
tor, Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición
D.. vecino de , habitante en . calle....  

número.... .......................................................... .
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa, anunciada para el día.....de......, en el 
Parque do Intendencia de esta capital, para la 



454 BOLETIN OFICIAL Año

adquisición de....y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar..... 
quintales métricos (en letra), al precio de....  
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza....de......de 192......
(Firma del proponente).

Núm. 1.071. 

át Contribuciones fe h püviíró fe ZM'agon.
Anuncio para la subasta de inmuebles

D. José M.a Zabaia y Beotas, Recaudador déla Ha
cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y años que abajo se expresan, 
se ha dictado la siguiente .

* Providencia-—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en públ ca subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo m; presidencia, el día 
15 de marzo de 1926, a las diez, en la calle de Goya, 9, 
siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese al pí- 
blico por pregón y edictos que se fijaran en las Gasas 
Consistoriales. ,

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anunciada y en cum
plimiento de lo que dispone el art. 96 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900:

i .e Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Contribución Rústica. — Varios años-
Benito Bailera -y su esposa,.

Campo, en Miralbueno, de cabida 138 áreas, 
28 centiáreas; linda al norte María Cuenca, sur 
Antonio Montosa, este Román Vitaller y oeste 
río- . . .,La expresada finca carece de inscripción.

Valor parala subasta, 180 pesetas.
Juliana Gutiérrez Bayeu.

Campo, en Villamayor, partida del Molino 
Viejo, de cabida una hanega, dos almudes; linda 
al norte con Manuel Fernando, sur Martín Lor- 
cada, este Constantino Lorchda y oeste Modesto 
Fernando.

Valor para la subasta, 200 pesetas.,
Otro campo, en igual término, partida del Ca

ñar, de cabida dos hanegas, un almud; linda al 
norte riego, sur Teresa Lostao, este Andrés Ln- 
tío, y oeste Marcos Domeque.

Valor para la subasta, 400 pesetas.
2 Que los deudores o sus causababientes, y los

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa- । 
gando el principal, recargos, costas y demás gastos ¡ 
del procedimiento. 1

r^SOS3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiez 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán deml 
nifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración i ।__ 
aquel acto y si no hubiere ninguno, se suplirán po:.¡ 
medios que establece el título 14 de la ley Hipotecan _ . 
y que los licitadores deberán conformarse con ellos y a 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.____________ ¿i

4 ." Que para tomar parte en la subasta deben i: 
licitadores depositar previamente en la mesa de la pit,/Acco« 
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bits 

$

«uer£

Lu sartas

que intenten rematar.
5 .° Que es obligación del rematante entregaren 

acto la diferencia entre el importe del depósito const y lis» son 

til ñáma
. udcs onah 
' Hínal prt

luido y precio de la adjudicación, y ,
6 ." Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la ve: 

ta por negarse el adjudicatario a la entrega del pred 
del remate, se decretará la pérdida, del depósito, qa 
ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 19 de febrero de 1926, — El Re® 
dador, José M.a Zabala.

SECCIÓN SEXTA E
Navardún. N.° 10í Im  laye 

nitorioB d 
u n pro 
ETÜ).
La día] 

«wincia 
*ÍM lÍMpt

Durante los días 27 y 28 del actual, y hora
de las ocho a las doce y de las catorce a 1$ 
diez y seis, tendrá lugar en la Casa Consistori 
la cobranza del l? y 2.* trimestres del repart 
miento genera! de utilidades del actual ejercioii 

Navardún, 17 de febrero de 1926.—El Ales 
de, Alejandro Herrer.

Urrea de Jalón. N.°
—-

5. Ü

itea
Durante los días 24 y 25 de los corrientes 

hora de las nueve a las doce, en la Casa v 
sistorial de esta villa, se recaudará el tere,' 
trimestre del repartimiento general del ejercí 
corriente y atrasos. j

Lo que se hace saber para general com
miento de los contribuyentes y hacendados - 
rastoros.

Urrea de Jalón, a 20 de febrero de 1926." 
Alcalde, Daniel García.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.080.

Comunidad de Regantes de Bulbuente-
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

art. 42 y siguientes de las Ordenanzas 
Comunidad, se convoca a Junta general 
naria, que tendrá lugar en el Salón de . 
la Casa Consistorial, el día 28 de marzo 1 
ximo y hora de las cuatro de la tarde.#

Caso de no reunirse suficiente 
partícipes en esta primera convocatoria, 
voca por el presente edicto para el01 
abril, a la misma hora y local indicado,^.; 
reunión se tomarán acuerdos con el nun 
partícipes que concurra.

Bulbuente, 19 de febrero de 192b. — 
sidente, Francisco Pellicer.
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